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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

21 de junio de 2012 – 9ª Sesión Ordinaria


9ª Sesión Ordinaria del 133º Período Legislativo

21 de junio de 2012

Ausentes, con aviso: Senadores Gerdau y Melchiori

1

MANIFESTACIÓN EN MINORÍA

-Siendo las 11, dice el:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, solicito una prórroga de 45 minutos para el inicio de la sesión.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Así se hará, señor Senador.


Se prorroga el inicio de la sesión en 45 minutos.

-Eran las 11 y 1.

-Siendo las 12 y 16, dice la:

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): En conocimiento que tenemos número suficiente de señores Senadores para sesionar, solicito que se continúe llamando hasta obtener quórum.

-Eran las 12 y 17.

2

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 12 y 50, dice la:

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (González): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la novena sesión ordinaria del 133º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Matorras. (Aplausos)

SRA. PRESIDENTE (González): Invito al Senador por el Departamento Tala a izar la Bandera de Entre Ríos.

   -Así lo hace el señor Senador Schaaf. (Aplausos) 
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ACTA

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, solicito que se omita la lectura de la misma y se dé por aprobada.

SRA. PRESIDENTE (González): Si hay asentimiento, así se hará.

 -Asentimiento.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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LICENCIAS

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Es para justificar la inasistencia del señor Senador Gerdau, quien sabemos que se está recuperando, gracias a Dios, favorablemente y seguramente la próxima sesión va a estar con nosotros. Y también justificar la inasistencia del señor Senador Melchiori que por cuestiones de salud y de transporte no podrá asistir a la presente sesión.

SRA. PRESIDENTE (González): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Cresto.

5

ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee

5.1 – Comunicaciones oficiales

5.2 – Dictámenes de comisión

-Al enunciarse los dictámenes de comisión, dice el:

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Es para solicitar que los dictámenes de comisión del 1 al 4, pasen a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Cresto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, estos dictámenes pasan a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.


Continúa la lectura de los asuntos entrados:

-Se lee:

5.3 – Comunicaciones Particulares

5.4 – Proyectos en revisión

-A solicitud del señor Senador Brambilla, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley, en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación una fracción de terreno ubicada en el Municipio de Seguí, destinado a la concreción de programas de edificación social, expediente Nº 19.060.

-A solicitud del señor Senador Brambilla, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a efectuar las transferencias dominiales a favor de la Municipalidad de Colonia Avellaneda respecto de inmuebles propiedad del Superior Gobierno de la Provincia, expediente Nº 19.067.

-A solicitud del señor Senador Brambilla, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a adquirir mediante compra directa un terreno ubicado en Aldea Santa María, destinado a funcionamiento del parque industrial, expediente Nº 19.088

5.5 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Brambilla, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo las V Jornadas de Ingeniería “Aprender y enseñar en tiempos posparentéticos” a realizarse en Paraná, expediente Nº 10.383.

SRA. PRESIDENTE (González): Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo instrumente los medios necesarios para reglamentar la Ley Nº 9705, Programa Provincial de Epilepsia, expediente Nº 10.386.

-A solicitud de la señora Senadora Guerra, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “Expo Aserradero”, a realizarse en la ciudad de Federación, expediente Nº 10.387.

SRA PRESIDENTE (González): Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 6, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo de este H. Cuerpo, el programa propuesto por el Poder Ejecutivo de la Provincia dirigido a celebrar el Bicentenario de la Declaración de la Independencia por la Liga de los Pueblos Libres, ocurrida en el Congreso celebrado el 29 de junio de 1815, en la ciudad de Concepción del Uruguay, expediente Nº 10.389.

SRA. PRESIDENTE (González): Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

-A solicitud del señor Senador Arlettaz, se reserva en Secretaría el punto 8, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el 1º Simposio Internacional de Nuez Pecan Méjico-Argentina, a realizarse los días 22 y 23 de junio del corriente, en las ciudades de San José y Arroyo Barú, Departamento Colón, expediente Nº 10.391.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (González): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, solicito el ingreso del proyecto de ley venido en revisión de la Cámara de Diputados, por el que se acepta la donación a favor del Superior Gobierno de Entre Ríos, de dos inmuebles de titularidad del Municipio de Paraná a fin de construir un Estadio Único; con número 5702 de Mesa de Entradas.

Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Señora Presidenta, solicito el ingreso de un proyecto de ley por el que se modifica como fe de erratas el Artículo 1º de la Ley Nº 10.050 modificada por Ley Nº 10.124; con número 5709 de Mesa de Entradas.

Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señora Senadora Guerra.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidenta, solicito el ingreso de un proyecto de ley que tiene el número 5700 de Mesa de Entradas, por el que se prohíbe en la Provincia de Entre Ríos la venta de combustible en las estaciones de servicios y expendedoras de combustibles, a todo conductor de ciclomotores, motocicletas, triciclos y cuatriciclos motorizados y a sus acompañantes, que al momento de la carga no utilicen en la cabeza el casco protector reglamentario.

Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SRA. PRESIDENTE (González): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Schaaf): Señora Presidenta, hoy se realizó un acto en el Salón Blanco por el cual en la ciudad de Rosario del Tala se va a realizar una obra más que importante por la que veníamos trabajando desde el año 2004, tanto desde el Municipio, como desde Hidráulica de la Provincia y con la colaboración del Gobierno de la Nación.


Se ha recibido un subsidio por el contrato de obra para la puesta en valor del balneario Doctor Delio Panizza, como también de la Defensa Costera entre lo que es el Puente Carretero y el Puente Ferroviario.


Esto demuestra que este Gobernador trabaja para toda la Provincia sin discriminar, porque muchas veces dijimos que los gobernantes trabajaban para la costa del Uruguay y del Paraná, y más allá de lo que se pueda decir con respecto al monto de la obra, nos da la oportunidad de tener turismo en Rosario del Tala, más allá de que el Río Gualeguay hoy esté crecido. El turismo es el que nos va a permitir a nosotros despegar, así que quiero agradecer al señor Gobernador Sergio Urribarri toda la gestión que ha realizado y también a los organismos oficiales que han permitido que en Rosario del Tala se pueda ejecutar esta obra.


Esto es todo, señora Presidenta, reiterar mi agradecimiento al señor Gobernador Sergio Urribarri.

SRA. PRESIDENTE (González): Se da por rendido el homenaje al señor Gobernador de la Provincia, Sergio Urribarri, realizado por el señor Senador Schaaf.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (González): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de ley venido en revisión de la Cámara de Diputados, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación una fracción de terreno ubicado en el Municipio de Seguí para ser destinado a Programas de Edificación Social, expediente Nº 19.060.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señora Presidente: como es sabido, los municipios con el correr del tiempo se han ido quedando sin tierra y sin posibilidades de adquirirlas porque ésta se ha revalorizado y mucho, fundamentalmente la tierra suburbana, y para lograr conseguirla, cosa que es muy difícil para los municipios, entonces uno de los mecanismos es éste, declararla de utilidad pública –como lo trata de hacer el Diputado Schmunck– y sujeta a expropiación de ser necesario.


Sabemos del plan de la señora Presidenta que refiere a un Programa de 400 mil viviendas para la Argentina, para paliar la difícil situación de las personas que tienen menos recursos y ésta podría ser una alternativa, la de que el Municipio poseyendo la tierra,  podría brindarla para atender los planes sociales de vivienda.


Por todo lo expuesto es que, solicito a los señores Senadores que me acompañen en la votación para que sea posible declarar de utilidad pública esta tierra.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El art. 5º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. PRESIDENTE (González):
 Se encuentra reservado el proyecto de ley, venido en revisión de la Cámara de Diputados, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a efectuar las transferencias a favor de la Municipalidad de Colonia Avellaneda de inmuebles del Gobierno de la Provincia, expediente Nº 19.067.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señora Presidente: esto refiere a tierras donde se emplazan, por ejemplo, parques, paseos, plazas, Municipalidad, centros asistenciales y están en poder del Gobierno de la Provincia.


Lo que se solicita es la posibilidad, a través de esta ley, una vez aprobada la misma, transferirlas a la Municipalidad de Colonia Avellaneda. Esta es la razón por la que ha solicitado esto el Intendente Delizzotti.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 3º inclusive. El art. 4º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se autoriza al mismo a adquirir mediante compra directa un terreno ubicado en el centro rural de Aldea Santa María, con destino a la instalación y funcionamiento del parque industrial, expediente Nº 19.088.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señora Presidente, veo este proyecto como un hecho sumamente auspicioso toda vez que esta ligado con lo que viene impulsándose tanto en el orden nacional como en el orden provincial. La idea que ha tenido nuestro Gobernador es la de ir poniéndole valor agregado a nuestros productos primarios.


Estas comunidades, como la de Aldea Santa María, están ligadas al sector rural. Esta acción implica, de hecho, una manera de afianzar al hombre nativo a su lugar de origen. 


Yo vengo de una ciudad donde hace más de treinta años contamos con un parque industrial trabajando y que ha dado trabajo a más de mil quinientas personas en nuestra comunidad. Sabido es que el trabajo es un elemento fundamental en el desarrollo de las familias y de los pueblos y es por eso que veo con muy buenos ojos esta iniciativa de la Provincia, que no hace otra cosa que llevar a los hechos lo que pregona. Es por esto que solicito a mis pares la aprobación para esta compra del terreno para que sea transferido a la Aldea Santa María. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El art. 5º es de forma.

SR. PRESIDENTE (González): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.  

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las V Jornadas de Ingeniería “Aprender y Enseñar en Tiempos Posparentéticos” organizadas por las facultades de Ingeniería y Ciencias Agropecuarias de la U.N.E.R., a realizarse en Paraná el 29 y 30 de noviembre, expediente Nº 10.383.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señora Presidente, es para fundamentar las Jornadas Internacionales de enseñanza de Ingles de la carrera de Ingeniería “Aprender y Enseñar en Tiempos Posparentéticos” que propician un espacio de reflexión e intercambio de experiencias y problemáticas que comparten tanto los profesionales como los estudiantes de todas las facultades del país y de la región en relación con el uso y el estudio del ingles en el ámbito universitario. Asimismo, además del objetivo estrictamente profesional, dichas Jornadas nos ofrecen la oportunidad de brindar nuestra hospitalidad, mostrar la ciudad de Paraná, nuestra provincia y difundir el turismo y la cultura local. 


Anteceden la misma, cuatro jornadas que se realizaron cada dos años en la Provincia de San Luis, Buenos Aires, Mendoza y Mar del Plata. 


Cabe destacar que estas Jornadas obtuvieron el aval institucional del Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de Entre Ríos mediante la resolución 121/12 del 17 de abril del corriente año. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo provincial que, a través del Ministerio de Salud, instrumente los medios necesarios para reglamentar la Ley Nº 9705 “Programa Provincial de Epilepsia”, expediente Nº 10.386.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, colegas Senadores, esta es una ley que se votó en el año 2006, de mi autoría y que en su momento nos vinieron a ver al recinto de la Cámara de Diputados, las ONGs y las entidades científicas que tenían que ver con lo relacionado al tema de salud, más que nada con la enfermedad de la epilepsia. Se trabajó en comisión, hubo un acompañamiento de la Cámara de Senadores en su momento y se promulgó la Ley Nº 9705, que fue recibida con el acompañamiento de estas ONGs, que habían logrado su cometido, que era la aprobación del Programa Provincial de la Epilepsia.


Se tomó como modelo otras Provincias en donde ya venían funcionando programas similares y debió ser reglamentada por el entonces Ministerio de Salud y Acción Social de la Provincia, hoy Ministerio de Salud.


Por eso, este proyecto de comunicación pretende que se reglamente esta ley vigente en la Provincia, que no puede ser efectiva para sus beneficiarios por esa falta de reglamentación. Aspiramos que a la brevedad al Ministerio de Salud la reglamente para que esta ley sea efectiva.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones correspondientes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “Expo Aserradero”, feria internacional a realizarse en la ciudad de Federación, expediente Nº 10.387.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la Senadora Guerra; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Señora Presidenta, es auspicioso que se genere en la ciudad de Federación un evento donde se van a realizar capacitaciones y seminarios, donde están invitados muchos actores pertenecientes a la industria de la madera. A la vez, se potenciará la parte turística de esta ciudad, que es muy importante.


Por lo expuesto, solicito que me acompañen con el voto de este proyecto que va a ser muy importante para todos.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, en primer lugar quiero agradecer a la Senadora Guerra y solicitarle el acompañamiento con la firma del proyecto de declaración.


A su vez, quiero contarles que la estuve acompañando hace pocos días en el lanzamiento de la Expo Aserradero en la ciudad de Federación. Esto también viene concatenado a la Feria del Carpintero que se realiza en Concordia.


Este proyecto de declaración también tiene el sentido de apoyar la industria de la madera. Hoy hay más de 100 mil hectáreas forestadas que se van crudas a Santa Fe, Córdoba y Esperanza, y vuelven manufacturadas en muebles que después adquirimos los entrerrianos. Además, sabemos que en la región, tanto la mano de obra de la madera como de la fruta es mano de obra no calificada, es decir que la persona que trabaja en el monte o en la zafra es mano de obra no calificada, y apoyando desde las instituciones o desde el Estado a todas estas exposiciones y ferias, también se está apoyando lo que son las mesas de negocios y darle valor agregado a la madera.

Además, hay un acompañamiento fuerte del Poder Ejecutivo, del Gobernador Sergio Urribarri, del Ministro de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Juan Javier García, con quien estuvimos reunidos en el lanzamiento, trabajando en un proyecto de viviendas de madera, en el que nos acompañan varios señores Senadores y Diputados. Por este proyecto que se está gestando, se pretende que las viviendas que hace el IAPV, tengan un gran porcentaje de construcción de madera. Hoy las viviendas que construye el IAPV tienen un 100 por ciento de materiales de afuera de Entre Ríos y tenemos hoy madera cruda que se puede manufacturar. Eso también le trae valor agregado a la mano de obra, que califica también a la persona que trabaja. No es lo mismo una persona que trabaja en una forestación, a un carpintero, que tiene un oficio determinado y detrás de esto viene todo lo que son las capacitaciones a las distintas cooperativas, por lo cual también se están gestionando a través de Desarrollo Social fondos para las cooperativas que están trabajando y para empezar a trabajar en lo que son las viviendas de madera.

Por todo esto he decidido acompañar a la señora Senadora en el lanzamiento en la ciudad de Federación y apoyar en la Legislatura todo lo que sea el trabajo de la madera, material primario nuestro, de la zona de Entre Ríos. Por eso solicito que el proyecto no esté firmado solamente por la Senadora, porque es una exposición que se hace en Federación, sino por todos los señores Senadores.

SRA. PRESIDENTA (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Programa propuesto por el Poder Ejecutivo dirigido a celebrar el Bicentenario de la Declaración de la Independencia por la Liga de los Pueblos Libres, ocurrida en el Congreso celebrado el 29 de junio de 1815, en la ciudad de Concepción del Uruguay, expediente 10.389.


Tiene la palabra  el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SRA. PRESIDENTA (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, señores Legisladores, estuvimos hablando con los señores Senadores en la reunión de bloque sobre los acontecimientos que vienen sucediendo en Latinoamérica y de todo lo que está motorizando nuestro Gobernador Urribarri, de este revisionismo histórico, de recordar todas las personalidades que llevaron adelante los primeros pensamientos de integración, evocándolos como pioneros a pocos días de conmemorarse el 29 de junio, los 198 años de aquel ideario artiguista, con la primera declaración de independencia sobre nuestro suelo.

Por eso es que adherimos como Legislatura hoy a las diversas actividades que se desarrollarán en los próximos dos años, hasta el 29 de junio de 2015, fecha en que se va a cumplir el Bicentenario de esa Declaración Federal de la Independencia. Seguramente vamos a estar acompañados por la Presidenta de la Nación, Cristina Kirchner, que cuando habla de “Intra–Zona” uno lo recuerda a Perón hablando de continentalismo y de lo que es la  unión latinoamericana.


Vamos a conformar una comisión de seguimiento de todo este revisionismo, que tan bien le hace a nuestra historia y a nosotros como entrerrianos al enarbolar las banderas del federalismo, reconociendo a los verdaderos próceres de nuestra región.


Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación de este proyecto de declaración.

SRA. PRESIDENTA (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 1º Simposio Internacional de Nuez Pecan Méjico-Argentina, a realizarse los días 22 y 23 de junio, en las ciudades de San José y Arroyo Barú; expediente 10.391.

Tiene la palabra  el Senador por el Departamento Colón

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (González): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SRA. PRESIDENTA (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señora Presidenta, cuando se plantean iniciativas de este tipo, que apuntan a la capacitación y a mejorar la tecnología de la producción, casi ni siquiera se debería argumentar, pero a efectos de ilustrar, porque tampoco soy un entendido en el tema, tuve que aprender y charlar con quienes están trabajando en el tema  de la nuez Pecán, Voy a decir el  por qué voy a solicitar al finalizar, cuando termine de expresar la fundamentación de este proyecto, el acompañamiento de mis compañeros Senadores con su voto afirmativo.

El cultivo de la nuez Pecán se ha iniciado en el Departamento Colón hace aproximadamente veinticinco años y se ha desarrollado en todos sus aspectos, no solamente en la parte productiva. El Establecimiento “Los Pecanes” en Colonia San José, en el ejido de la ciudad de San José, hoy es productor de plantines, vendedor de plantines para futuras producciones y elaborador de nueces. Es de destacar que tiene incorporada en sus instalaciones muchísima tecnología, lo cual agrega valor al producto.

Este producto se está comercializando. Muchos productores de la Provincia de Entre Ríos lo están comercializando en las principales cadenas de supermercados de la República Argentina, inclusive muchas de ellas, cadenas multinacionales, tienen previsto el embarque de dos contenedores a la República de Italia próximamente.


La nuez Pecán es un producto conocido como “la reina de las frutas secas”, tiene propiedades nutricionales muy particulares ya que posee ácidos grasos insaturados en su mayor porcentaje, lo que hace que quienes consuman este producto tengan menor riesgo de enfermedades cardíacas.


El aceite de nuez Pecán supera en calidad a los de maíz y soja y es absolutamente comparable al aceite de oliva.


Tiene un trece por ciento de hidratos de carbono en su composición, muy similar a los de frutas frescas que se consumen habitualmente, pero con la ventaja, por ejemplo, para quienes padecen diabetes que al ser azúcares de digestión y asimilación lenta posibilita a los diabéticos que consuman este producto sin tener desregulación en su metabolismo de los hidratos de carbono. 

Es interesante que este producto sea incorporado a la dieta de mujeres embarazadas ya que tiene en su composición ácido fólico, que es una vitamina del grupo B, lo cual mejora la formación fetal y el posterior desarrollo del feto.

Además el hecho de que hayan elegido los mexicanos y los productores de Pecán de la República Argentina, al Departamento Colón y, en particular  las ciudades de San José y Arroyo Barú, para realizar este evento, nos llena de satisfacción.

Es importante comentar que van a concurrir disertantes de la República de México, que es uno de los principales productores de nuez Pecán en el mundo y uno de los países con mayor tecnología como así también van a estar participando pecaneros de Perú, de Brasil, del Uruguay y de varias provincias de la República Argentina, lo cual obviamente va a mejorar el perfil productivo de los productores y además el perfil productivo de la Provincia de Entre Ríos.

Y esto va en consonancia con lo que expresaban el Senador Cresto y la Senadora Guerra respecto a la industrialización de la madera, si nosotros seguimos vendiendo la nuez en cáscara desde nuestra Provincia y otros se quedan con el valor agregado del producto estamos un poquito complicados, en cambio esto va muy en línea con lo que expresa nuestro Gobernador respecto a tener un complejo agroindustrial.

Creo que desde esta Provincia podemos exportar la madera con valor agregado y también la nuez Pecán con valor agregado, que además es un producto valioso y se consume muchísimo, no solamente en nuestro país sino también en otras partes del mundo.

Por todo esto, Señora Presidenta, creo que hay argumentos más que suficientes para solicitar el voto afirmativo de mis pares.

SRA. PRESIDENTA (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley, en revisión, por el que se acepta la donación a favor del Superior Gobierno de Entre Ríos,  de dos inmuebles de titularidad del Municipio de Paraná, a fin de construir un Estadio Único, expediente Nº 19.279.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, señores Senadores, El proyecto de ley que estamos tratando es la concreción de un sueño, no sólo de los paranaenses, también de todos los entrerrianos.


Cuenta con la aprobación de la Cámara de Diputados, de todos los Bloques, porque realmente es un proyecto para la Provincia, tanto en lo deportivo, lo cultural y lo recreativo. 


Hoy a las 19, en el Teatro “3 de Febrero”, nuestro Gobernador anunciará la concreción de este estadio único para la provincia de Entre Ríos con personalidades del deporte y acompañado por todas las instituciones. Sólo faltaba esta plataforma legal, la aprobación de este proyecto, para que estas treinta y tres hectáreas de un lote más las tres del otro, queden ya en la titularidad del Gobierno de la Provincia, aceptando esta donación que hizo la Municipalidad de la ciudad de Paraná a través de la Ordenanza 9012 y su correspondiente Decreto municipal 871/12 de fecha 11 de junio de 2012. 


Este estadio, que tendrá capacidad para treinta y cinco mil espectadores será muy moderno, cuenta con la aprobación de la FIFA y cuenta, en tal sentido, con todos los últimos requisitos que hoy se exigen. 


Es una satisfacción que pase por nosotros también la posibilidad de ser parte y aportar nuestro granito de arena aprobando esta donación. 


Como hablábamos con el Secretario de la Cámara, ojalá que no sea el estadio único porque ya que se ha hablado del mundial 2030 Argentina-Uruguay, sería muy satisfactorio que en los próximos años, en la costa del Río Uruguay, también haya un estadio con estas características. 


Por los fundamentos expuestos, solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Ley. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículos 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (González): Queda sancionado por unanimidad. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.  

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se modifica como fe de erratas el Artículo 1º de la Ley 10.050, expediente Nº  10.392.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la Senadora Guerra; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Señora Presidente, se trata de hacer una corrección a un error de tipeo y es fundamental hacer la misma ya que afecta a mi Departamento en cuanto a la creación de un Juzgado.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.   

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se prohíbe en la Provincia de Entre Ríos la venta de combustible en las estaciones de servicio a todo conductor de motocicletas, ciclomotores, triciclos y cuatriciclos motorizados cuyos conductores y acompañantes no utilicen al momento de la carga el casco protector reglamentario, según dispone la Ley de Tránsito 24.449, expediente Nº  10.393.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito, señora Presidente, que este proyecto de ley sea girado  a las comisiones de Legislación General y de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales y que pase a integrar el Orden del Día de la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Ballestena; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.
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SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 6, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


El primer punto del Orden del Día es un proyecto de ley que tiene preferencia, expediente Nº 10.378, no cuenta con dictamen de comisión.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidente, señores Senadores, voy a pedir que se ingrese el dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda. 

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Ballestena; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura al dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.

Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 5º. El art. 6º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados. 

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 10.362.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, señores Legisladores, por este proyecto se constituye el FOGAER, Fondo de Garantías de Entre Ríos, bajo la forma de una sociedad anónima con participación estatal mayoritaria.


El señor Ministro de Economía, Diego Valiero, estuvo explicando en las comisiones respectivas los fundamentos de este proyecto. Todos sabemos que es de extrema necesidad en una provincia, el apoyo a la pequeña y mediana empresa. Una de las limitantes que vemos todos los días son los pequeños emprendedores, pequeñas empresas o Pymes, que vienen a ver qué vías hay a través del Estado para sacar un crédito, y cuando van a sacar un crédito se encuentran con que si tuvieran todas las garantías que necesitan para sacar el crédito, es porque no lo necesitan. Entonces, tienen una limitante importante para el desarrollo de emprendimientos que son totalmente viables para ciertas actividades.


Es por eso que se crea al FOGAER. Esta sociedad anónima va a constituir, administrar y desarrollar lo que es el Fondo de Riesgo de Entre Ríos. Se ha firmado un convenio marco con el Banco Central, y viene avalado por las últimas resoluciones, específicamente por la A 55275, del mes de febrero, que es la que versa sobre el funcionamiento de los  fondos de garantías de carácter público.


Acá no se ha inventado nada. Después de la decisión política de nuestro Gobernador, tomamos como base el FOGABA, que es el Fondo de Garantías de Buenos Aires, dado que funciona en forma exitosa en dicha provincia.


¿Cómo funciona? Una pequeña pyme va al FOGAER, el cual le sale de garante en ese crédito ante esa institución. Es obvio que ese emprendedor o la pequeña pyme presenta una contragarantía para el FOGAER, ya que éste responde en gran parte de sus acciones con fondos estatales; recordemos que hay tres clases de acciones que son fondos estatales, otras acciones que son de grandes empresas y después de particulares. El Estado se reserva la mayoría accionaria y quiero dejar en claro cuál es la función del FOGAER en dos puntos; primero, la simplificación, celeridad y mínimo costo en la tramitación por parte del beneficiario y en segundo término la flexibilidad en las contragarantías, que el FOGAER le pide para el acceso al aval de esa persona para que acceda a ese crédito.


Esto está en el Artículo 67º de nuestra Carta Magna, cuando dice que el Estado desarrollará políticas con el objeto de alentar el desarrollo económico de la pequeña y mediana empresa, domiciliada y radicada en la Provincia, con asistencia técnica y financiera.
Como también el Artículo 271º, que reza que la Provincia impulsa el fortalecimiento de la capacidad tecnológica y creativa del sistema productivo de bienes y servicios, en particular, de las pequeñas y medianas empresas.


En este proyecto se han realizado algunas modificaciones de forma, que fueron alcanzadas por el Ministro porque son las últimas modificaciones del Banco Central y una de fondo, que es un artículo que se le agrega al final por el que se le da participación a ambas Cámaras, tanto de Diputados como de Senadores.


El Artículo  8º, punto 3, habla de  concentración de garantías y dice: “En ningún caso las garantías otorgadas pueden concentrar en un mismo beneficiario o en empresas regionales de otorgamiento de garantías, más del 5 por ciento. Con las modificaciones realizadas se anula el párrafo que dice “o en empresas regionales de otorgamiento de garantías” y quedaría así: “en ningún caso las garantías otorgadas pueden concentrar en un mismo beneficiario, más del 5 por ciento de la suma del Fondo del Riesgo constituido”. 


En el artículo 12º, el último párrafo dice: “deberá requerir contragarantías por parte de la micro, pequeña y mediana empresa adheridas al sistema” se suprime “adheridas al sistema” porque ya está expresada en la misma ley.


El capítulo III se pasará a llamar “De los Aportes, Gastos y Seguimientos” en el que se le agregaría el Artículo 19º que dirá: “Se conformará una Comisión de Seguimiento que se reunirá como mínimo una vez por mes, la que estará integrada por tres legisladores de ambas Cámaras de la Legislatura Provincial, y dos miembros que el Poder Ejecutivo haya designado en el Consejo de Vigilancia”. Recordemos que el Artículo 3º dice que “El Consejo de Vigilancia estará integrado por un mínimo de dos miembros designados por el Poder Ejecutivo, uno como representante del Estado Provincial a propuesta del Ministerio de Economía y otro por Fiscalía de Estado”.


Esta Comisión de Seguimiento, repito, va a estar compuesta por tres senadores, tres diputados y esos dos miembros propuestos por el Ejecutivo y, en el Artículo 20º, que también agregamos, dice: “La Comisión de Seguimiento tendrá a su cargo el contralor y la supervisión de toda la actuación que desarrolle el FOGAER S.A. atribuidas por la presente ley”.


El Artículo 21º, que también se agrega, tiene la siguiente redacción: “Derógase la Ley 9201”, que era el anterior Fondo de Garantía y el Artículo 22º es de forma.


Recordemos que en la Provincia de Entre Ríos antes del FOGAER, estaba el SIGAER, que era el sistema de garantías por la Ley 9201 del año 1999; a ésa hay que derogarla y se suplanta por el FOGAER, que tiene otra finalidad y además está adecuado a los requisitos que pide el Banco Central.


Por los fundamentos expuestos es que solicito la aprobación del proyecto de ley, en sus 22 artículos.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señora Presidente, dos cuestiones. En primer lugar, para adelantar mi voto afirmativo y en segundo lugar, para plantear y comentar que veo con muy buenos ojos que desde el Estado, desde el Ejecutivo Provincial, se planteen iniciativas de este tipo.

El sector avícola, que nadie, absolutamente nadie puede dudar de la potencialidad que tiene, como está trabajando, tiene en la Provincia de Entre Ríos dos SGR, dos sociedades de garantías recíprocas, que funcionan de manera técnica muy similar a lo que se pretende hacer con el FOGAER desde el Estado. Una de las empresas es “Tres Arroyos”, que creo que es la empresa avícola más importante en la República Argentina y la otra “Las Camelias”, que posiblemente es la tercera empresa en importancia de la Argentina.

Y son ejemplos, porque tengo la suerte de tener una relación de amistad con el Presidente de “Vínculos” que es la financiera de “Las Camelias”, son ejemplos en el Estado Nacional ya que siempre son convocadas estas dos SGR a reuniones, tanto en el Ministerio de Industria, con la Ministra Débora Giorgi como así también en muchas ocasiones en el Ministerio de Agricultura y Ganadería de la Nación, para que les enseñen y les expliquen cómo funcionan, que les informen la manera de organizar SGR para distintos lugares de la República Argentina y para diferentes sectores productivos porque realmente funcionan muy bien.

Sería absolutamente impensable que un productor avícola tenga –salvo que posea de mucho tiempo atrás o sea muy grande– 150 mil dólares para construir un galpón de última tecnología hoy en día, pero sí lo logra a través de sociedades de garantía recíproca. Como decía muy bien hoy el Senador Cresto, si uno tiene todas las garantías que el banco le pide, que le pide 4 o 5 veces más que el monto que va a pedir, directamente no pide la plata. Si uno tiene todo eso, no necesita ir a pedir al banco.

Entonces, lo que el FOGAER quiere hacer, quería comentarles que desde el sector privado hace mucho tiempo que se está haciendo con excelentes resultados y realmente productores que tenían granjas muy pequeñas hoy han podido acceder a la última tecnología que antes poseían sólo las empresas grandes. 

Por lo que veo con muy buenos ojos todo esto, creo que es una iniciativa excelente de nuestro Estado Provincial para estimular la producción de aquellos que tienen capacidad productiva, que tienen ganas de trabajar y que únicamente les falta capital.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento  Victoria.

SR. SENADOR (Garcilazo): Señora Presidenta: es para abonar un poco más lo que han dicho los compañeros señores Senadores Cresto y Arlettaz.

Cuando con nuestro Gobernador recorríamos cada una de las localidades entrerrianas, nos encontrábamos con esta situación de que los pequeños y medianos productores no podían acceder a los bancos ya que se habían caído los bancos de fomento, nuestro Banco de Entre Ríos se tuvo que privatizar y era el desafío que teníamos cuando hablábamos de producción.


La producción si no se acompaña con esa herramienta tan importante que es el financiamiento, poco podemos creer en desarrollo y crecimiento, por eso seguramente cada uno de los compañeros Senadores nos vamos a ir muy contentos, muy congratulados de esta sanción, porque es entregarle al Ejecutivo una herramienta que es sumamente necesaria.


Bien lo han dicho los compañeros que me precedieron, cuando se llega a las Pymes con este tipo de financiamiento o este tipo de acompañamiento, que seguramente lo vamos a tener que seguir con los representantes de las dos Cámaras, nos vamos bien, porque es llevar a nuestros pueblos –como muchas veces decimos– herramientas tan importantes para el crecimiento y desarrollo.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 7º inclusive.

-Al leerse el artículo 8º, dice la:

SRA. PRESIDENTE(González): Se va a votar el artículo 8º con las modificaciones introducidas por el señor Senador Cresto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 9º al 11º inclusive.

-Al leerse el artículo 12º, dice la:

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar el artículo 12º con las modificaciones introducidas por el señor Senador Cresto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 13º al 18º inclusive, con la modificación al capítulo III que pasa a llamarse “De los Aportes, Gastos y Seguimiento”

-Al leerse el artículo 19º, dice la:

SRA. PRESIDENTE(González): Se va a votar el artículo 19º con la redacción mencionada por el señor Senador Cresto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

-Al leerse el artículo 20º, dice la:

SRA. PRESIDENTE(González): Se va a votar el artículo 20º con la redacción propuesta por el señor Senador Cresto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

-Al leerse el artículo 21º, dice la:

SRA. PRESIDENTE(González): Se va a votar el artículo 21º con la redacción propuesta por el señor Senador Cresto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado. El artículo 22º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados con las modificaciones introducidas por el Presidente de Bloque.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 10.290.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): El C.P.N Aurelio Oscar Miraglio, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Contador General de la Provincia, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación. 

Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del C.P.N. Miraglio, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 9 de mayo de 2012, dio por cumplimentados los Incisos a), b) y c) del Artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes. 

El pasado 15 de mayo, se realizó en el Recinto de este Honorable Cuerpo, la Audiencia Pública que ordena el Artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del C.P.N. Miraglio, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia profesional y sobre demás cuestiones que hacen el conocimiento del propuesto. 

El postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión. 

No se han recibido adhesiones ni observaciones a su postulación. 

Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial. 

La Honorable Cámara de Senadores resuelve prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Contador General de la Provincia de Entre Ríos, al C.P.N. Aurelio Oscar Miraglio, DNI 14.657.976, clase 1961.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 10.291.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): La Cámara de Senadores de Entre Ríos resuelve prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Tesorero General de la Provincia de Entre Ríos al C.P.N. Gustavo Alejandro Gioria, DNI 14.718.835, clase 1963.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 10.304.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): La Cámara de Senadores de Entre Ríos resuelve prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Juez de Familia, Civil y Penal de Menores de la ciudad de Diamante a la doctora María Eleonora Murga, DNI 18.588.937, clase 1967.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente Nº 10.305.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): La Cámara de Senadores de Entre Ríos resuelve prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Agente Fiscal  de la ciudad de Gualeguay al doctor Esteban Sebastián Elal, DNI 23.859.769, clase 1974.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente Nº 10.306.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): La Cámara de Senadores de Entre Ríos resuelve prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Agente Fiscal  de la ciudad de Nogoyá al doctor Juan Francisco Ramírez Montrull, DNI 25.307.212, clase 1976.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente Nº 10.307.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): La Cámara de Senadores de Entre Ríos resuelve prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Agente Fiscal  de la ciudad de Villaguay a la doctora Liliana Mabel Mujica, DNI 13.815.941, clase 1960.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 
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SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidente, yo me quería referir a dos o tres cosas que tenía pensado decir hoy en el recinto. Primero, de alguna manera, haciendo un resumen de lo que han sido estos primeros seis meses en la Legislatura; a título personal, estoy muy satisfecho. Hace días que cumplimos seis meses de gestión, aquí en la Legislatura, desde el 10 de diciembre en que asumimos.


Quiero agradecer a los Senadores Arlettaz, Suárez, Ballestena, Melchiori y Ghirardi, que son Senadores que vuelven a ser Legisladores por sus Departamentos. En ellos he encontrado y hemos encontrado –creo que como todos mis compañeros de banca– solidaridad, acompañamiento, trabajo y muchas veces les hemos pedido algún que otro consejo, como me ha pasado a mí. Esto hace que los que nombré, sean las personas de bien que yo pienso que son. Es por eso que en ellos, agradezco muchísimo todo este trabajo en conjunto que venimos haciendo desde hace seis meses.

Ni que hablar también de los compañeros que asumieron conmigo, que también tienen una enorme trayectoria, tienen muchos años de militancia, muchos años de trabajo, que muchas veces en reunión de bloque nos cruzamos algunas palabras y decimos de que hoy –con este modernismo que tiene la militancia Peronista desde las distintas agrupaciones que se crean– se quiere tapar toda esta militancia, como la tiene usted también, señora Presidente.


Creo que en estos seis meses hemos estado a la altura de las circunstancias. Hoy lo escuchaba al señor Gobernador entusiasmado en el discurso que dio en uno de los salones que tiene la Casa de Gobierno. Entusiasmado por lo que se viene, entusiasmado por el viaje que realizó a tres países del mundo, junto a la señora Presidenta. Cuando se estaban preparando estos viajes nos contó, en ese almuerzo que tuvimos, de todas las expectativas que tenía para Entre Ríos y creo que esas expectativas que se generaron en ese viaje, seguramente van a ir madurando en estos tres años y medio de gestión que nos quedan. Todos los que somos dirigentes políticos sabemos  que treinta días es mucho en política, o sea que en tres años y medio muchas cosas pueden pasar.


Como dije, hemos sido leales en todo sentido a nuestro Gobernador, ley que nos ha mandado, ley que hemos sacado y hemos dado sanción o media sanción. Y quería decir esto en el recinto porque son leyes importantes para la Provincia de Entre Ríos. Cómo decía el Senador Cresto, un poquito pusimos nosotros para la transformación de Entre Ríos como legisladores de esta querida y bendita Provincia.


Hoy estamos viviendo una situación difícil en el país y en la Provincia de Entre Ríos. Tenemos una Presidenta que va y dice lo que siente en el mundo y tenemos en el país, en nuestra casa, estas mezquindades que existen en la política que privan a un montón de gente de algunos elementos; se está hablando de que ya nuestra Provincia no tiene combustible, se está hablando de que hay provincias en las que mañana no van a dar clases porque falta el gas. Estamos hablando de que en esta Provincia se van a suspender los viajes de corta y larga distancia por la falta de combustible. Y del otro lado vemos una Provincia que firma contratos de inicio de obras, con un Estado Provincial presente en lo que tiene que ver con la Educación, en lo que tiene que ver con la integración. Hoy con el Gobernador entregamos subsidios en distintos Departamentos de la Provincia, con sus respectivos representantes.


Tenemos dos caras de la situación y de la realidad. En la Argentina la cuestión de la carne ha crecido, señora Presidenta, y no como nos quieren vender algunos hipócritas que mucha carne se va al mundo y poca queda acá. Para conocimiento de los que hablan de eso, solamente el 7,6 por ciento de la carne que produce la Argentina se va exportada y el 92, 4 por ciento queda acá para el consumo interno, donde el consumo se incrementó el 3,2 kilogramos por habitante en 2011. Estamos hablando de una Provincia en la que con las herramientas que nosotros le dimos al Gobierno Provincial desde la Honorable Cámara de Senadores, balance a mayo, hemos recaudado mil millones de pesos y esto no es poca cosa. Hemos podido ver los aumentos en los Impuestos Inmobiliarios, Automotor, en Ingresos Brutos, en Sellos, en las Profesiones Liberales. Hemos visto aumentos significativos en todo lo que tiene que ver con ingresos que tiene la Provincia.


También hemos tenido un crecimiento importante en coparticipación. A esto no lo digo yo, lo dice el Instituto Argentino de Análisis Fiscal, las coparticipaciones a todas las provincias han aumentado significativamente: un 25 por ciento; 9.344 millones de pesos, se ha repartido más que con respecto al año pasado.


Señora Presidenta, estamos en una Provincia donde el 50 por ciento de la producción aviar del país la tiene Entre Ríos, y esto tampoco es poca cosa.


Hemos visto un significativo progreso y crecimiento en materia de turismo y esto no nace de un repollo, es por la políticas que bajo el lineamiento de Urribarri los distintos funcionarios implementan y llevan a cabo.

Estamos sabiendo que Entre Ríos tiene el 50 por ciento de la producción de arroz, encabeza la producción de arroz en lo que es cáscara y molienda.

Es decir, estamos hablando de una Provincia que no está fundida, señora Presidenta, sino que estamos hablando de una Provincia que crece día a día, que no solamente paga los sueldos como era la vieja visión que se tenía en la que estábamos esperando cobrar el sueldo para ir a la verdulería o a la carnicería.

Hoy la Provincia de Entre Ríos paga los sueldos de la manera que los paga, pero también nuestro Gobierno, del que me siento parte desde hace un montón de tiempo, ya cuando era intendente me sentía parte del proyecto de Urribarri y creo que me sedujo no sólo a mí sino a todos los Senadores presentes, el hecho de tener una Provincia con otra visión, con una visión ampliada, con una visión en la que el mundo nos conozca como nos está pasando, porque esta es la realidad.

Lo veía a Urribarri el otro día dándole la mano al Presidente de Francia y pensaba que antes no le dábamos la mano a nadie de ese nivel, señora Presidenta, vivíamos acá enfrascados en Casa de Gobierno, atajando penales, resolviendo cuestiones sencillas, todos lo sabemos, todos acá militamos, los que estamos sentados y los que no, sabemos de la realidad política que teníamos hace un tiempo atrás y la realidad política que tenemos hoy en día, el presente de Entre Ríos. 

Por eso, pido desde este humilde lugar de trabajo –seguramente mis compañeros de trabajo aquí también lo deben desear– que se haga una reflexión de lo que está sucediendo en el país y lo que está sucediendo en Entre Ríos. No quiero concebir que esto sea una cuestión de mezquindad política porque hace un tiempo atrás Moyano y compañía defendían este Gobierno, decían que tanto este Gobierno como el de Perón, les había dado casi la mayoría de las herramientas al trabajador y resulta que ahora, en unos meses, somos lo peor. 

Esto la gente lo interpreta, a nosotros no es necesario que nos digan lo que seguramente vamos a hacer, no tengo dudas, que vamos a acompañar y vamos a defender a capa y espada este proyecto popular y nacional, pero sobre todo vamos a defender –en mi caso como legislador de Diamante– a nuestro Gobernador, por la visión que tiene y que nos inculcó, de que hay que ir para adelante, que hay escollos, por supuesto, como en toda gestión y muchas cosas por resolver todavía.

Existe un treinta por ciento de entrerrianos que no tienen cobertura de Salud, este es uno de los temas excelentes para discutir, para charlar y para seguir debatiendo porque esto es parte y somos un Gobierno que hace cosas, se realizan obras en  infraestructura, en materia de Salud, de Educación, de Medio Ambiente y, obvio, que se van a generar siempre demandas. En cambio, cuando uno nunca hace nada, seguramente no se tienen ojos para mirar donde está el problema porque al no hacer nada, no hay inconvenientes de ningún tipo, pero esa no es la Provincia que hoy tenemos. 

Por eso pido mucha responsabilidad a quienes les compete lo que estoy pidiendo y creo de que esto de privar a muchos entrerrianos y a muchos argentinos de ir a clase, de no poder cargar combustible, de no poder viajar, aquí tenemos como ejemplo al Senador Melchiori que no pudo viajar por no tener combustible. A esto lo entendería si sucediera en el 2001, con De la Rúa y con Montiel en la Provincia, en ese momento, pero hoy estamos en un país y en una Provincia con un crecimiento sostenido 

El Gobernador nos dijo que este año no va a ser tanto el crecimiento como en años anteriores en los que veníamos acostumbrados a crecer en un 7, 8 y hasta en un 9 por ciento anual, pero que este año posiblemente crezcamos un 2 y medio o 3 por ciento, pero al menos crecemos. 

Todavía estamos sumamente esperanzados, señora Presidenta, de que este país da para mucho más. En tal sentido, yo creo que Entre Ríos tiene todo un potencial. 


Nosotros, hoy más que nunca, tenemos que defender a rajatablas este gobierno y creo que al tener ideales y perspectivas claras de lo que queremos para nuestra Provincia, sin lugar a dudas vamos a salir adelante. 


Quería hacer esta reflexión, señora Presidente, en el día de hoy más que nada por los primeros seis meses en la Legislatura provincial. Yo soñaba con este lugar, le digo la verdad. Siempre tuve la meta de que el día que me vaya de la intendencia me gustaría ser legislador de Entre Ríos. Hoy por hoy, que nos vemos todos los días la cara, puede pasar a ser un trabajo común, un trabajo más, pero somos Legisladores del Estado y eso no es poca cosa. 


Quiero instarle a mis compañeros de trabajo para que sigamos con esta firmeza, con este compañerismo que tenemos hoy en este Senado: aquí somos todos iguales, aquí no hay diferencias. Algunos tendrán más conocimientos que otros, por supuesto, pero eso a mi en particular me gusta mucho y respeto, pero creo que hay un trabajo muy responsable en todos nosotros. 

Siempre decimos, en reunión de bloque o en alguna otra charla cuando salimos a almorzar o a cenar, que hoy el Gobernador tiene en el Senado provincial gente de lujo, gente de trabajo, gente que no viene a “rosquear” como sucedía antes en situaciones como las de tener que votar una ley y se presionaba exigiendo prebendas. Hoy ya no sucede eso. 

Pedimos sí, como lo decía hoy el Senador Cresto en reunión de bloque, muchísima responsabilidad sobre todo cuando se mandan leyes, que las analicemos detalladamente, que las enviemos con tiempo, que se pueda escuchar a todos los actores involucrados.

Quería hacer esta reflexión, señora Presidente, y agradezco la atención de todos. 

SRA. PRESIDENTE (González): Creo que por el respeto, por la atención con la que fue escuchado el Senador Kramer por sus pares Senadores, desde esta Presidencia debo manifestarle que compartimos absolutamente la reflexión, la pasión, el compromiso de trabajo con nuestro Gobernador y nos sentimos contagiados por el entusiasmo con el que ha hecho esta reflexión. 

Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia.      

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, señores Senadores, se me ocurre que sería muy loable que se resuman en una declaración conjunta las palabras del Senador Kramer y que en el mismo se manifieste nuestro acompañamiento unánime no sólo a nuestro Gobernador, sino también a nuestra Presidente. Y esto especialmente por la situación que estamos viviendo los argentinos. 

Como decía Perón: “Dentro de la ley, todo; fuera de la ley, nada” y eso es lo que debería tener en claro Moyano en tanto representante de un gremio pero en la defensa de los intereses de sus afiliados no debe olvidar que la Presidente tiene la de todos los argentinos y, en tal sentido, cuando aparece una zona gris, contrapuesta al interés general, siempre van a prevalecer los intereses de todos los argentinos. Por eso, cuando acentuamos el “dentro de la ley, todo” es a fin de solicitar que se acate esa conciliación obligatoria que se ha dictado. 

Moyano, en primer lugar, debe tener bien en claro que este proyecto nacional, como bien lo dijo hoy nuestro Gobernador, que claudica en los valores de fondo que hacen al mismo. Y, en segundo lugar, debe tener en claro que esos grupos políticos o esos grupos económicos que hoy están apoyando a Moyano en esta embestida son los mismos que hace poco tiempo cuestionaban a Néstor Kirchner el acompañamiento que tenía con Moyano, tildándolo de mafioso, de estar al frente de corporaciones mafiosas y hoy dicen que es el líder natural del movimiento obrero. Lo dijo el Senador por el Departamento Paraná, el compañero Brambilla, cuando dijo que Moyano solamente representa a un gremio, no representa a todos los gremios. Cuando hablamos de Peronismo y de su columna vertebral que son los trabajadores, sabemos que vamos mucho más allá de la representatividad que pueda tener Moyano.


Desde este Senado quiero acompañar las palabras del Senador Kramer en lo pertinente al proceso que estamos padeciendo los argentinos, poniendo como ejemplo que el Senador Melchiori no pudo venir hoy a la sesión por falta de combustible. Nosotros hoy tenemos un Senado en el que la inasistencia de un Senador no nos perjudica, pero sí es perjuicio para esos chicos que no pueden ir a la escuela, para los que no pueden ir al hospital, para los que no tienen transporte propio. Esto va a repercutir a largo plazo en muchas cuestiones que tienen que ver con el combustible.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Cresto en el sentido de hacer una declaración conjunta; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, se aguarda la confección y presentación de la declaración conjunta.
No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión, quedando convocada la Cámara para los días 3, 4 y 5 de julio.

-Eran las 14 y 16.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

 Director del Cuerpo de Taquígrafos

